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RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Dele-
gacién Provincial de Industria de Orense, por la
que se hace publico el otorgamie.:te d¢ la concesion
de explotacion minera que se cita.
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La Delegacion Provincial de Industria de la Junta de Galicia
en Orense, hace saber que ha sido otorgada ia siguiente conce-
siéon de explotacion

Numero: 4.281. Nombre: -Val de Sandelo». Mineral: Pizarra.
Cuadriculas: 2. Término municipal: Carballeda de Valdeosras.

Lo que se hace publico de conformidad con los articulos 86,1
y 140,4 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
de 25 de agosto de 1978. :

Orense, 31 de enero de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo
‘Cacharro Pardo.

RESOLUCION de 31 de enero de 1084, de la Dele-
gacién Provincial de Industria de Orense, por la
que se hace publico el otorgamiento de la concesién
de explotacion minera que se cita.
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La Delegacién Provincial de Industria de 'a Junta de Galicia
en Orense hace saber que ha sido otorgada la siguiente conce-
siéon de explotacién

Numero: 4206. Nombre: «Marcado-. Mineral: Granito ornamental.
Cuadriculas: 2. Término muticipal: San Ciprian de Vifias.

Lo que se hace publico de conformidad con los articulos 86,1
y 140,4 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
de 25 de agosto de 1878.

Orense, 31 de enero de 1984.—El Delegado prowincial, Alfredo
Cacharro Pardo.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Di-
reccién General de Transportes de la Conseieria
de Ordenacidén del Territorio y Obras Publicas, por
la que se hace publico el cambio de titularidad
de lo concesion del servicio publico regular de
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transporte mecdnico de viajeros equipajes y en--

cargos por carretera, exclusivamente de ferias y
mercados, desde El Pindo, Carnota y Muros a di-
versas localidades de la provincia de La Corufia
(V-2846:C-155). '

El acuerdo directivo de fecha 1 de marzo de 1883, autorizé
la transferencia de la concesién de referencia a favor de «José
Maria Maceiras Suarez, S. A », por cesi6bn de su anterior titular
don Jose Maria Maceiras.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en o' articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenacién de
.0os Transportes Mecénicos por Carretera, una vez cumplimen-
tados los requisilos & que se condicioné dicha autorizacién,
quedando subrogado el nuevo concesionario en los derechos y
obligaciones de la concesién. )

Sentiago dc Compostela, 20 de febrero de 1984.—EIl Director
general Leandrc Estévez Suarez.—832-D.

RESOLUCION de 25 de febrero e 1964, de la Dele-
gacién Provincial de Industria de La Corufa, por
la que se hace publica la autorizacién administra-
tiva y declaracion en concreto de utilidad publica
de la instalacién eléctrica que -e cita. Expediente
50.38;-FERGA-83.
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
<Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer-
nando Macias, 2, La Coruiia, en el que solicita auvtorizacién ad-
ministrativa y declaracion en concreto de utilidad publica para
centro de transformacion a 50 KVA aéreo y red baja tensién
en zona Monleuto, Ayuntamiento de Abegondo (La Corufa), y
cumplidos los tramites ordenados en el capitulo III del Decre-
to 2817/1968, de 20 de octubre, sobre autorizacién de instala-
ciones eléctricas, y en el capitulo IIIl del Decreto 2619/1966,
también de 20 de octubre, sobre expropiacion forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no-
viembre de 1839,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec-
cién correspondiente ha resuelto:

Autorizar centro de transformacién aéreo de 5¢ KVA, rela-
cién de transformacién 15.000-20.0074-2.5-5 por 100/308-230 V.

Red de baja tensi6n a los lugares de Figueroa Pequefio, Poza,
Santin, Nogueiras y Maontouto, Ayuntamiento de Abegondo.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalaclén
eléctrica que se auloriza a los efectos sefalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre exvropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Regiamento de apli-
cacién aprebado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de .4 misma con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que se
seftalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un
plazo méaximo de sris mese . Caso de no ser factible lo anterior-
mente expuesto, se procedera por el peticionario de la autori-
zacion a cumplimentar lo que para concesién de prorroga se or-
dena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruiia, 25 de febrero de 1984.—El Delegado provincial
(ilegible) .—1.396-2.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la
Delegacién Provincial de Industria de La Corufa,
por la que se hace publica la autorizacién adminis-
trativa y declaracién en concreto dc¢ utilidad ou-
blica de la instalacién eléctrica que se cita. Expe-
diente 50.393- PERGA-83.
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
«Unién Eléctrica Fenosa, S. A», con domicilio en calle- Fer-
nando Macias, 2, La Corufla, en el que solicita autorizacion ad-
ministrativa y declaracién en concreto de utilidad publica para
linea media tensién, centro de transformacién aéreo y red baija
tensién, en Paradela, Ayuntamiento de Carballo (La Coruna), y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitu-
lo IIT del Decreto 2617 1968, de 20 de octubre, sobre autoriza-
cién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decre-
to 2619/1968, también de 20 de octubre, sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec-
cién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de linea de media tensién aérea de cinco me-
tros, que parte de la linea media tensién denominada Pinos-
Sofan. Centro de transformacién intemperie de 50 KVA. Red
de baja tension de Paradela de 1.583 metros.

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli-
cacion aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podr4 entrar em servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se seflalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1068, ce
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un
plazo méximo de sels meses. Caso de no ser factible lo anterior-
mente expuesto, se procedera por el peticlonario de la autoriza-
cién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se or-
dena en el capitulo IV del Decreto 1775/1867, de 22 de ju'io

La Corufa, 27 de febrero de 1984.—El Delegado provincial
(ilegible) .—1.397-2.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1934, de la
Delegacién Provincial de Industria de La Corufa,
por la que se hace publica la autorizacién adminis-
trativa y declaracién en concreto de utilidad publi-
ca de la instalacion eléctrica que se cita. Expe-
diente 50.382-FERGA-83.
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Visto el expediente de referencia, Incoado a instancia de
«Uni6én Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicillo en calle Fer-
nando Macias, 2, La Corufia, en la que solicita autorizacién
administrativa y declaracién en concreto de utilidad publica
para redes de baja tensién de los centros de transformacién
«Hermida» y «Fontemaior», Ayuntamiento de Culleredo (La Co-
rufia), y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo IIT del Decreto 2017/1966, de 20 de octubre, sobre auto-
rizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De- |
crelo 2619/1988, también de 20 de octubre, sobre expropiacion
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1039,

Este Servicio Territorial de Industria, a propusta de la Sec-
cién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tension a 380/220 voltios que parten
de los centros de transformacién «Hermida» y «Fontemaiors,
Ayuntamiento de Culleredo.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalaciéon
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eiéctricas, y en su Reglamento de apli-
cacion aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en serviclo mientras no
cuente el peticionario de la misma con aprobacion de su proyec-
to de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se se-
fialan en el capftulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en el piazo
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